
 
UNIVERSIDAD DE SUCRE 

SINCELEJO – SUCRE 
RECTORÍA 

RESOLUCIÓN No.103 DE 2022 
 

“Por medio de la cual se otorgan títulos académicos de pregrado y posgrado” 
 

 

 

FOR-AD-018_Ver. 4.0 

 

Pág. 1 de 3 

 

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE SUCRE 
en uso de sus facultades legales y estatutarias y, 

 

CONSIDERANDO:  
 

Que de conformidad con la Ley 30 de 1992, por la cual se organiza el servicio público de la Educación 
Superior en Colombia, y con los reglamentos de la Universidad de Sucre, los estudiantes 
contemplados en la presente Resolución reúnen los requisitos para otorgarles el título de: Economista, 
Abogado(a), Bióloga, Magíster en Educación, Ingeniero Civil, Ingeniero Agroindustrial, Tecnólogo en 
Electrónica Industrial, Médico, Especialista en Seguridad y Salud en el Trabajo y Zootecnista.  
 

Que en mérito de lo expuesto; 
RESUELVE: 

 
 

ARTÍCULO 1o. Otorgar el título de ECONOMISTA a: 
 

LUIS FERNANDO HERNÁNDEZ MÁRQUEZ 
Cédula de Ciudadanía No.1.102.885.447 expedida en Sincelejo (Sucre) 

 
 

ARTÍCULO 2o. Otorgar el título de ABOGADO(A) a: 
 

LINA MARCELA HUERTAS ROSARIO 
Cédula de Ciudadanía No.1.123.637.799 expedida en San Andrés (San Andrés) 

 
JACOB ISRAEL LÓPEZ GONZÁLEZ 

Cédula de Ciudadanía No.1.102.880.775 expedida en Sincelejo (Sucre) 
 

NATALIA PÉREZ GUILLIN 
Cédula de Ciudadanía No.1.102.887.263 expedida en Sincelejo (Sucre) 

 
KEYLA ANDREA ROMERO VEGA 

Cédula de Ciudadanía No.1.102.886.380 expedida en Sincelejo (Sucre) 
 
 
ARTÍCULO 3o. Otorgar el título de BIÓLOGA a: 

 
SELENE MORENO MENDOZA 

Cédula de Ciudadanía No.1.102.880.027expedida en Sincelejo (Sucre) 
 
 
ARTÍCULO 4o. Otorgar el título de MAGÍSTER EN EDUCACIÓN a: 
 

KATERINE ROSA BORJA HERNÁNDEZ 
Cédula de Ciudadanía No.64.702.482 expedida en Sincelejo (Sucre) 

 
JAMER ANTONIO CANCHILA PÉREZ 

Cédula de Ciudadanía No.92.526.070 expedida en Sincelejo (Sucre) 
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IVÁN DARÍO HERRERA RUIZ 
Cédula de Ciudadanía No.92.526.632 expedida en Sincelejo (Sucre) 

 
ÁNGEL MIGUEL OLIVO CONTRERAS 

Cédula de Ciudadanía No.92.520.973 expedida en Sincelejo (Sucre) 
 
 
ARTÍCULO 5o. Otorgar el título de INGENIERO CIVIL a: 
 

JUAN DAVID BETANCUR SUAREZ 
Cédula de Ciudadanía No.1.067.951.419 expedida en Montería (Córdoba) 

 
 
ARTÍCULO 6o. Otorgar el título de INGENIERO AGROINDUSTRIAL a: 
 

JUAN SEBASTIÁN ESPINOSA ESCOBAR 
Cédula de Ciudadanía No.1.100.399.182 expedida en Sincé (Sucre) 

 
JUAN JOSÉ HOYOS SEBA 

Cédula de Ciudadanía No.1.103.121.937 expedida en Corozal (Sucre) 
 
 
ARTÍCULO 7o. Otorgar el título de TECNÓLOGO EN ELECTRÓNICA INDUSTRIAL a: 
 

ELVER EDUARDO GARCÍA PÉREZ 
Cédula de Ciudadanía No.1.102.878.557 expedida en Sincelejo (Sucre) 

 
 
ARTÍCULO 8o. Otorgar el título de MÉDICO a: 
 

LUIS ALFONSO GARCÍA DÍAZ 
Cédula de Ciudadanía No.1.063.165.207 expedida en Lorica (Córdoba) 

 
 
ARTÍCULO 9o. Otorgar el título de ESPECIALISTA EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
a: 

OSCAR MANUEL VILLALBA BADEL 
Cédula de Ciudadanía No.1.103.094.457 expedida en Corozal (Sucre) 

 
 
ARTÍCULO 10o. Otorgar el título de ZOOTECNISTA a: 
 

CARLOS DANIEL HOYOS GUERRA 
Cédula de Ciudadanía No.1.069.504.498 expedida en Sahagún (Córdoba) 

 
ARTÍCULO 11o. El diploma correspondiente será entregado por la Secretaría General de la                  
Universidad, el día ocho (08) de febrero de 2022. 
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PARÁGRAFO 1o. Para los programas de posgrados con los cuales se tiene convenio con la RED 
SUE Caribe, se requiere de un trámite especial adicional, en atención a que se debe recolectar la 
firma del presidente de dicha Red. Por lo tanto, una vez devuelto el título se le notificará 
inmediatamente al egresado para que pueda reclamarlo.  
 
ARTÍCULO 12o. Esta Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
 

      COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dada en Sincelejo, a los treinta y un (31) días del mes de enero de 2022 
 

 
(Original firmado)  

JAIME DE LA OSSA VELÁSQUEZ 
Rector 

 
 
 

  
 

 
Nombres y apellidos Cargo Firma 

Proyectó María José Ángel Padilla  Auxiliar Administrativa  (Original firmado) 

Revisó  Tania Inés Martínez Medrano  Secretaria General  (Original firmado) 

Aprobó  Jaime De La Ossa Velásquez Rector  (Original firmado) 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales y/o 
técnicas vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma del remitente. 


